[bookmark: _GoBack]NUMERO DIECINUEVE. LIBRO DECIMO. PROTOCOLIZACION DE TESTAMENTO CERRADO- En la ciudad de San Salvador, a las  quince horas del día  veinte de septiembre del año dos mil doce.- Ante Mí y por Mí, BLANCA PATRICIA VASQUEZ VASQUEZ, de  veinticinco  años de edad,  oficios notariales, a las nueve horas del día diez de septiembre del presente año, por medio de la cual LILIANA DEL CARMEN PEREZ QUIJADA,  fue declarada Heredero Definitivo, en la sucesión que a su defunción dejó JACKELYN GUADALUPE ARÉVALO CARRANZA, en concepto de heredero universal.- Que literalmente dice así:"””””””””””"" En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día diez de septiembre de dos mil doce.- Ante mí, BLANCA PATRICIA VASQUEZ VASQUEZ, Notario, del domicilio de San Salvador, comparece  LILIANA DEL CARMEN PEREZ QUIJADA, de veintitrés años de edad, Ingeniero en Sistemas Informáticos , del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a quien conozco y me exhibe su Documento Único de Identidad número cero tres millones doscientos sesenta y un mil ciento cuatro-cero ; ME DICE: Que según consta de los ejemplares del Diario Oficial, y Colatino, que en originales acompaña para que así se agreguen, han trascurrido más de quince días después de la tercera y última publicación del edicto respectivo, sin que persona alguna se haya presentado haciendo oposición o alegando mejor derecho. Por lo anterior pide al Suscrito Notario, sea declarada heredera definitiva de la causante JACKELYN GUADALUPE ARÉVALO CARRANZA, en su calidad de heredera universal del expresado causante; se protocolice la resolución correspondiente y se le expida testimonio de Ley. En consecuencia vista la prueba aportada RESUELVO: I) Agréguense los periódicos presentados. II) Habiendo transcurrido más de quince días después de haberse publicado por tercera vez el edicto respectivo sin que persona alguna se haya presentado haciendo oposición o alegando mejor derecho, declárese heredera definitiva con beneficio de inventario de la herencia testamentaria que a su defunción ocurrida el día dieciocho de noviembre del año dos mil cinco, dejó  JACKELYN GUADALUPE ARÉVALO CARRANZA quien fue de veintitrés años de edad, empleada, teniendo como ultimo domicilio San Salvador, Departamento de San Salvador; a LILIANA DEL CARMEN PEREZ QUIJADA; en concepto de heredero universal. III) Confiérase al  heredero declarada la administración y representación definitiva de la sucesión. IV) Dese el aviso de Ley. V) Protocolícese la presente resolución y comprobado el pago del mencionado aviso, extiéndase el testimonio correspondiente. Expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, a la compareciente, la cual está redactada en dos hojas útiles de papel simple y leída que se la hube íntegramente, en un solo acto, sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos.-DOY FE.-“””””””””””””""""ILEGIBLE"""""""BPVV.""""""R U B R I C A D A S"""""""”””””””””””””””””Hay un sello circular que se lee""""""""BLANCA PATRICIA VASQUEZ VASQUEZ, Notario, República de El Salvador""""""""""""""""Yo, la Notario Doy Fe: Que la transcripción anterior es fiel y conforme con su original que está redactada en una hoja de papel simple, la cual se agregará a las diligencias respectivas.- Así me expreso, leo íntegramente lo escrito en un solo acto, ratifico su contenido y firmo.- DOY FE.-

